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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO: 680014003020-2022-00552-00 
 
Atendiendo la solicitud allegada por el ejecutado mediante correo electrónico del 17 
de octubre de 2023 (archivo 39), tendiente a autorizar al señor WILBER CENTENO 
LEMUS para recibir la motocicleta de propiedad de aquel que fuera inmovilizada 
durante el trámite del asunto del radicado, debe indicar el despacho que, la orden de 
entrega de los vehículos inmovilizados se hace siempre a favor de la persona a la 
que le fue retenida inicialmente el bien, independientemente de la titularidad 
registrada del mismo. 
 
Así las cosas, al revisarse el acta de inmovilización visible en el archivo 25 del 
expediente digital, se tiene que la motocicleta de placas TGO46D, número motor 
JLZCGK00010, número chasis 9FLA36FZ1HBE86033, color ROJO ECLIPSE, marca 
BAJAJ, línea Pulsar 200 NS Pulsarmania, modelo 2017, fue retenida al señor 
GREGORIO ANTONIO BARAJAS ORTIZ, luego es a él a quien se le debe restituir 
la misma, o a quien éste autorice. 
 
Líbrense los oficios en dicho sentido a las autoridades correspondientes. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 188 del 08 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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